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Oficial 
A D T r . l l LUCIA O I X C I A L . 

Ln leyó», órdenrs y anuncio» qur hayan de insertan* en 
BoLKTiat» oriciAtuk 4- b»n de mandar al Jefe Político 

respectivo, por euyo cooduito se pasaran a los editores de 
lo» mencionado* periódico». 

ttál órJtn Je 6 4e Atril de 1S39.J 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

Precios »e scsenicro*.—F.n esta capital, llerado á domicilio, 2 l5 f» péselas mea-i 
| sumes anticipadas; fuera de ella 3 l 50 al mes: 9 al trimestre; 18 ai semestre, y \ 
;2ví>0 por un año.—Se admiten suserlciones en M» ln i. eo la Administración del > 
') >>it.ETiM, plaza dt Santiago, 2.—Fuera deesu» capital, directamente por medio de car-

ta • b Adinimstracion, con incluttou del importe de; tiempo de añono en sello».— •' 
i Un némaro »u«sto, 5<» céntimo» de pésela. 

A O V i a T M O I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qce 
seau á Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
p i a r á n 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA CEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el REY D . Alfonso y la 
BLINA Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De ig-ual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Sernia. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. lili la? Infantas Doña Mana Isa
bel, Doña María do la Paz y Doña Mana 
Eulalia. 

neral, poseídos de estas apremiantes cir
cunstancias, saldarán sus descubiertos, 
evitándome el disgusto de tener que 
apelar á medidas violentas, ajenas al 
deseo de esta dependencia, pero inevita
bles si al Tesoro se le priva de sus legí
timos recursos. 

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia den al presente 
anuncio la mayor publicidad posible 
para el general conocimiento de las per
sonas ;i quienes pudiera interesar. 

Madrid 20 de Abril de 188¿.=E1 Jefe 
de la Administración, Carlos Cortés y 
Morales. 

A* untamientos. 

t .obiemo c iv i l 

D. Juan Bautista Castellano y Don 
Juan Espinosa se servirán presentarse 
en ol Negociado 5.° de este Gobierno de 
provincia, de una á tres de la tarde, para 
enterarles de un asnnto que les interesa. 

Madrid 20 de Abril de 1882. = K\ Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Negociado d- Mi tas. 

Próximo á espirar el plazo en que con 
arreglo á lo preceptuado en el art. ">! del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 y el 
15 de la instrucción reformada en 3 de 
Diciembre de 1869, se han de hacer efec
tivas las cuentas que por coutribucioi íes 
se adeudan al Estado, en cuyo caso se 
encuentran los propietarios de minas por 
el canon de superficie de las concesiones 
enclavadas en término de esta provincia; 
l a Administración de mi cargo, deseosa 
de evitarles vejámenes innecesarios, ha 
acordado invitar por medio del presente 
anuncio á los que aún no hayan satisfe
cho sus cuotas, tanto por el actual trimes
tre como los anteriores, que se presenten 
4 veriíicarlo áutes del dia 5 del próximo 
>nes de Mayo, pues transcurrido que sea 
J sin más aviso se procederá á su reali
zación por la vía ejecutiva de apremio. 

Siendo este trimestre el último del 
ejercicio económico dentro del cual han 
de saldarse »los descubiertos existentes, 
**o puede prescindirse de las medidas 
de rigor acordadas y de caducar, si á ello 
diesen lugar, todas aquellas minas cuyos 
Propietarios dejen de cumplir lo que pre
ceptúa el art. 23 de las bases generales 
para la legislación iriínera de 2i) de Di
ciembre de 18£8. 

Y espero por tanto que todos en g e . 

l l c o b e n d a i . 

El reparto de la contribución Territo
rial de esta villa, correspondiente al se
gundo semestre del actual año económi
c o , su halla concluido y de maniíiesto eu 
la Secretaria por término de ocho días pa
ra oír reclamaciones; bien entendido que 
transcurrido no serán oidas lsu? que se 

Los Sres. Alcaldes de Kuencarrnl, El 
Pardo, Chnmartin. Hortale/.a, Barajas, 
Paracuellos y Cobeña se servirán dar la 
debida publicidad al presente anuncio en 
los sitios de costumbre de sus respectivas 
demarcaciones. 

Alcobendas 18 de Abril de 18K¿.=E1 
Alcalde constitucional, José Berganza. 

Aige t 
Se halla expuesto al público por el tér

mino de 15 dias el presupuesto revisado | 
de esta villa, correspondiente al segundo , 
semestre del corriente año económico, ad
mitiéndose reclamaciones dentro de dicho 
periodo. i 

Alge to lOde Abril de 1382.^ El Al
calde. Hilario Ortiz. 

A r a v a c a . 

El proyecto de presupuesto muni 
cipal ordinario de este distrito para el 
ejercicio de 1882 á 83 se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 15 dias, en 
cuyo plazo se recibirán las observaciones 
que se presenten. 

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantos pueda interesar. 

Ara vaca Abril 15 de 1*82.=E1 Al
calde. Joaquin Catar ineu.=El Secreta
rio, Darío Coó. 

i ' au l l l e ja» . 
Se halla concluido y de manifiesto al 

público por término de dias el repar
to territorial de esta villa formado para 
el presente semestre, en cuyo plazo se 
admiten reclamaciones. 

Canillejas 5 de Abril de 1882—El Al
calde constitucional, Ignacio García. 

F u e n t e el *¿a/. 
Los contribuyentes por territorial de 

este término que hayan sufrido alta ó ba
ja en sus utilidades imponibles durante 
el año actual presentaran en la Secreta
ría en término de 15 dias improrogables 
relaciones juradas con arreglo á instruc
ción para formar el apéndice, base de la 
derrama del año próximo de 1882-83; te
niendo entendido que no se harán trasla
ciones de lincas si no se presentan los tí
tulos registrados eu el de la Propiedad. 

Fuente el Saz lü de Abril de 1882. = 
El Alcaide, Nicolás Gil. 

Lia* Etoza*. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, correspondiente al segundo se-
mestredelcorrienteañoeconómico, á razón 
del 10 por 100, se halla terminado y de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias. á con
tar desde su inserción c i el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, á fin de que los con
tribuyentes en este distrito municipal 
se enteren y puedan entablar las recla-
maei.ines que crean convenirles si se 
consideran perjudicados. 

Las Hozas 12 Abril de 1882.=E1 Al
calde, Manuel Hiaza. 

I .os M o l i n o » 
Queda expuesto al público por esna-

ci" «le ocho días, á contar desde la feena, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el reparto del impuesto en sustitución al 
de la sal, con arreglo al reglamento de 31 
de Diciembre de 1881, á fin de que los 
interesadosi puedan hacer las reclama
ciones que crean en derecho. 

Les Molinos 14 de Abril de 1882.=E1 
Alcalde. Bernabé López. 

mes, pasado el cual no serán admitidas. 
Lo que se anuncia por medio del pe 

riódico oficial para conocimiento del 
público. 

Meco 16 de Abril de 1882. = E l Al
calde. Basilio Sanz .=El Secretario, Ci
priano de Lope. 

P a r l a . 

Para que la Junta pericial puedade-
dicarse á la formación del apéndice a l 
amillaramiento para el ejercicio de 188*2 á 
83,se hace necesario que los propietarios 
terratenientes en este término m u n i c i p a l 
que hayan sufrido alteración en s ú r i q u e z a 
P T s e n t c u en el improrogable término d e 
20 dias, á contar desde la inserción d e 
este anuncio en el BOLET.N OFICIAL, e n 
la Secretaria del Ayuntamiento, d e n u e v e 
á doce de la mañana, las relaciones j u r a 
das de altas y bajas: advirtiendo que p a 
sado dicho término no serán admitidas. 

Se interesa á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos limítrofes se sirvan dar la mayor 
publicidad á este anuncio. 

Parla 12 de Abril de 1882.=El Alcal
de, Hilario Rollo. 

T o r r e j a a d e la C a l z a d a 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta pueblo, correspondiente 
al semestre actual, se halla concluido y 

i de manifiesto al público en la Secretaria 
j de Ayuntamiento por término de ocho 
' dias, cuyo plazo empezará á contarse des -

de que se inserte este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los contribuyentes pueden enterarse 
de dicho reparto y reclamar de agravio 
si le hallaren durante el referido plazo. 

Torrejon de la Calzada 14 de Abril de 
1882.=El Alcalde, Vicente Rico. 

Tanto el presupuesto ordinario del 
año económico de 1882 á 83. como la revi
sión del formado para el segundo semestre 
del corriente, se hallan terminados y ex
puestos al público por término 15 dias, á 
contar desde la fecha, con el objeto de oir 
reclamaciones. 

Los Molinos 14 de Abril de 1&82.=E1 
Alcalde.' Bernabé López. 

M e r o 
Para la formación del apéudice al 

amillaramiento del año económico de 
1882 á 83, los contribuyentes de este 
distrito que hayan sufrido alteración de 
riqueza presentarán eu la Secretaría mu
nicipal las oportunas relaciones y títulos 
de propiedad que así lo justifiquen, para 

| en su vista la Junta pericial practique 
I las operaciones necesarias al objeto; de

biendo advertirse que el tiempo hábil de 
presentación de los mencionados docu-

I mentos será en lo que resta del presente 

Eras 

JUZGADOS DE PRIME»A INSTANCIA 

C e n t r o . 

D. Remigio Gil y Muñoz, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Joaquin Sautisteban 
v SaluYranea. natural de Madrid, de es
tado soltero, empleado, de 30 años de 
edad, que ha habitado en la calle del 
León de esta capital, uúm. 11, pisosegun-
do, ha sido últimamente empleado en las 

! oficinas de la Gaceta oficial y está im-
! pedido de una pierna, para que dentro 
! del término de 10 dias. á contar desde 

la pubiieaciou de la presente en dicho 
periódico, comparezca en este Juzgado á 
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